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ESCRITURA No AUMENTO DE CAPITAL, 
  

TRANSFORMACION, CAMBIO DE 
  

  

ASS DENOMINACION SOCIAL Y RE- 
Sa gel e. 4 
  

  
  

  
  

  

(E -"Q AN FORMA DE ESTATUTOS DE LA 
X o a 55) - ” 51 dae Es] COMPAÑIA INMOBILIARIA | 

A y " A Y SUN-HI C. LTDA. pon===-- 
y É . o : A ; | o CUANTIA:S/. 3'400.000,00 
  

/ En la fiusas de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
  

H— 

fueveÁtas del mes de/ Sep tiembre a mil novecientos ochenta 
  

i “dos, ante má, Doctor Miguel”Vernaza Requena, Abogado, 
  

Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
  

comparecen el señor Manuel López Banda, en su calidad de 
  

socio encargado de la Gerencia de la Compañía Irmobiliaria 
  

Sun- Hi, C. Ltda.”, según nombramiento que se copia como 
  

documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo; 
  

os cónyuges señor Walter Jofíre Wong Carrera, quien 
  Y   É . . . o. 
¿IeNara ser de macionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

cq gto, de profesión Ejecutivo; la señora Jovita León de 

  

q Carrera, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
  
LO 

e $ cos oz 
7 estado civil casada, de ocupación quehaceres de casa. y 
  

por último el señor Hugo Suárez Baquerizo, Gerente y 

  

representante legal del Banco Ter ritorial, A begún 
  

nombramiento que se copia como documento habilitante, quien 
  

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

casado, de profesión Banquero. Todos mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de 

  

conocer doy fé, capaces para obligarse i contratar, los     
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mismos que comparecen a la celebración de esta escritura 
  

pública de aumento de capital, transformación, cambio de 
  

denominación social y reforma de estatutos, sobre cuyo 
  

objeto i resultados están bien instruidos y a la que 

proceden de una manera libre i espontánea y para su 
  

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEÑOR 
  

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase incorporar la siguiente que contiene la declaración 
  

de aumento de capital, transformación, cambio de 
  

denominación social y reforma de estatutos de la compañía 
  

"INMOBILIARIA SUN_ HI C. LTDA". de conformidad con las 
  

siguientes cláusulas:- PRIMERA: Comparecientes.- Interviene 
  

en su otorgamiento el señor Manuel López Banda, en su 
  

calidad e socio encargado de la Gerencia de la Compañía 
  

"Inmobiliaria Sun- Hi C. Ltda.", debidamente autorizado por 
  

la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 
  

veinticuatro de Febrero de mil novecientos ochenta i dos, 
  

conforme lo justifica con la copia del acta que se insertará 
  

en esta escritura. También comparece los cónyuges señores 
  

Walter Joffre Wong Carrera y Jovita León de Wong Carrera,; 

  

  

y, el señor Hugo Suárez Baquerizo Gerente y representante 
  

legal del Banco Territorial, para los efectos que se indican 
  

más adelante.- Los comparecientes legitiman su personería 
  

con las copias de sus nombramientos inscritos. SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES: a) por escritura pública otorgada ante el 
  

Notario del cantón Guayaquil doctor Miguel  Falconí 
  

Rodríguez, el seis de Mayo de mil novecientos setenta li 
    siete, inscrita con el número dos mil novecientos ocho del    
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1 Registro Mercantil y anotada bajo el número diecisiete mil 
  

trescientos treinta i seis del Repertorio, el diecisiete de 
  

ut
 Junio de mil novecientos setenta i siete, se constituyó la 

  

compañía de responsabilidad limitada denominada 
  

"Inmobiliaria Sun- Hi C. Ltda." con un capital social 
  

suscrito y pagado de Cien mil sucres, dividido en cien 
  

participaciones iguales e indivisibles de Un mil sucres cada 
  

una.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios de dicha 
  

compañía celebrada en la ciudad de Guayaquil el veinticuatro 
  

10 

E 

de Febrero de mil novecientos ochenta i dos, resolvió por 
  

11 
unanimidad de votos, lo siguiente: uno) aumentar el capital 
  

12 
social actual de Cien mil sucres a la cantidad total de Tres 
  

millones Quinientos mil sucres, mediante la emisión de Tres 
  

mil cuatrocientos nuevas participaciones de Un mil sucres 
  

cada una. Dos) Aprobar que el capital social - resultante del 
  

aumento sea suscrito íntegramente en la misma junta y pagado 
  

mediante aporte en especie y en numerario en la forma que se 
    

dica en dicha acta. Tres) Transformar la compañia 
  

'"teMobiliaria Sum-Hi C. Ltda."”, a compañía anónima. cuatro ) 
  

a 
« . - . 

RéSigimar los estatutos sociales en los términos constantes 
    
  

E 

  

sv” 
  

les antecedentes, el compareciente Manuel López Banda en 
  

su calidad de socio encargado de la Gerencia de la Compañía 
  

"inmobiliaria Sun- Hi GC. Ltda.", declara: a) qu 
  

resolución de la junta general extraordinaria de socios de 
  

la compañía celebrada el veinticuatro de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta i dos, queda aumentado su capital social 
  

/   actual de Cien mil sucres a la cantidad total de Tres 
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22 

millones quinientos mil sucres, mediante la emisión de Tres 
  

mil  Cuatrocientas nuevas participaciones, iguales e 
  

indivisibles, valor de Un mil sucres cada una. b) Que los 
  

nuevos socios señores ingeniero agrónomo Jorge Gil Chang, 
  

doctor Teófilo Lama Pico, abogado Edgar Camino Torres, y el 
  

socio fundador señor Walter Joffre Wong Carrera, todos de 
  

nacionalidad ecuatoriana, suscribieron la totalidad del 
  

aumento del capital social, esto es las Tres mil 
  

cuatrocientas nuevas participaciones de Un mil sucres cada 
  

% una en la forma que se indica a continuación: los nuevos 
  

socios señores ingeniero agrónomo Jorge Gil Chang, doctor 
  

E, Me 

pFeófilo Lama Pico y Abogado Edgar Camino Torres suscribieron 
  A 

// cada uno de ellos veinte participaciones de:un mil sucres; 
  

y, el socio fundador señor Walter Joffre Wong Carrera 
  

suscribió Tres mil trescientos cuarenta participaciones de 
  

un mil sucres. c) Los socios ingeniero agrónomo Jorge Gil 
  

  

  

Chang, doctor Teófilo Lama Pico y Abogado Edgar Camino 

Torres pagaron en. la misma Junta. General, en dinero 

efectivo, la totalidad de sus participaciones; el socio 
  

Walter Wong Carrera, paga la totalidad de sus 
  

participaciones, en la referida Junta General de Socios, 
  

mediante aporte en especie de un bien inmueble, cuyo dominio 
  

23 

24 

lo transfiere a favor de la compañía, conforme consta en la 
  

cláusula cuarta de esta escritura. d) Que por resolución 
  

25 unánime de los socios que representan la universalidad del 
  

26 capital social, la compañía Inmobiliaria Sun- Hi C. Ltda.", 
  

27 se transformó en compañía anónima y, consiguientemente, 
  

28   cambió su denominación social por la de "Inmobiliaria Sun-Hi     
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24 

25 

26 

C.A.- e) Que en dicha junta general de socios se aprobó la 
  

reforma de los estatutos sociales, cuyo texto integro es el 
  

que consta insertado en el acta , que se copiará en esta escri. 
  

tura. f) Que se autorizó al suscrito socio encargado de la 
  

Gerencia Manuel López Banda, para que otorgue la presente es- 
  

critura pública de aumento de capital social, transformación, 
  

cambio de denominación social y reforma de los estatutos socia- 
  

les. CUARTA: Los cónyuges Walter Wong Carrera y Jovita León de 
  

Wong Carrera declaran que, en pago de las Tres mil Trescientas 
  

cuarenta participaciones que el socio señor Walter Wong Carre- 
  

ra suscribió en el capital social de "Inmobiliaria Sun-Hi C. 
  

A." en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en 
  

esta ciudad el veinticuatro de Febrero de mil novecientos o- 
  

chenta i dos, tiene a bien aportar en especie y transferir el 
  

dominio del bien raíz urbano que se enuncia a continuación: 
  

solar y-casa de hormigón armado, techo de fibrocemento tipo 
  

"Eternit", ventanas de aluminio y vidrio, de planta bajo, me- 
  

> ¿Ax íne y tres pisos altos, ubicado en la calle Huancavilca ,/]' 
A 

  

E rca [iéscientos cuatro al seiscientos ocho Jenere-Gac 13uk 

SÉ] ez y “Noguchi, hoy. García Avilés, Golar_número trece, de 
  

S 
anzana número setenta, parroquia urba acucho de la 

  

  

ciudad de Guayaquil, dentro de los siguientes linderos i dimen- 
  

siones: por el Norte, propiedad de las señoras Mar ía, Lui sa 
  

. re 
González y Aída Karin Samán, respectivamente, con Wiez motros, 
  

sesenta i ocho centímetros; por el Sur, la calle Huancavilca, 
  

con nueve metros, sesenta i cinco centímetros; por el Este, 
  

solares ocho y ocho-A, de doña Mercedes Bohórquez de la Torre 
      A Gerardo Calle, respectivamente, con treinta i ocho metros, 
 



  

  

  

  

y 

1 quince centímetros; y, por el Oeste, solares de Esther Ordó- 

2 ñez, Blanca Morales Jaime y Rosa Angélica Morales de Torres, 

3 con treinta i seis metros, setenta i seis centímetros. La su-|- 

4 perficie total del terreno es de Trescientos noventa i seis 

5 metros cuadrados, treinta decímetros cuadrados. Rol Municipal 
  

número siete mil ochocientos sesenta i cuatro; Codificación: 
  

  

  

  

Cero cuatro- cero setenta- doce.- Los cónyuges aportantes ad 
a SERA ACT A at + 
  cat 

quirieron la propiedad del terreno por compra a los hermanos . 
  

  

Morales Cevallos, según escritura pública celebrada ante el 
  

Notario doctor Miguel Falconi Rodríguez, el veintisiete de e 

  

  

  

  

10 

11 Diciembre de mil novecientos setenta i cuatro, /inscrita el 

—— ZP ZA 
12 veintiuno de Enero de mil novecientos setenta i cinco; y la 

13 casa por haber ordenado su edificación con dinero de la socie- 

144 | dad conyugal que tienen formada por virtud del matrimonio. - 
       H- Los aportantes declaran que transfieren la propiedad del re- 

E 

y f ferido bien raiz a favor de la compañía "Inmobiliaria Sun- Hi 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
e 

C.A., separándose de su dominio, expresando que, salvo las e, 

hipotecas que se hace referencia en la siguiente cláusula, na So 

tiene gravámen alguno, limitaciones de dominio, embargo, pro- 

20 hibiciones de enajenar, ni acciones judiciales que entraben sur 

21 libre uso, goce y disposición, no obstante lo cual se obligal. 

22 al saneamiento en favor de la compañia antes mencionada. QUIN- 

23 TA:- El señor Manuel López Banda, en su calidad de encargado 

24 de la Gerencia de "Inmobiliaria Sun-Hi C.A.'” declara que acep-l 

25 ta la transferencia de dominio del bien raíz referido en la 

26 cláusula precedente, a favor de su representada; que la compa- 

27 ñía en referencia se obliga a pagar en favor del Banco Territol- 

28 rial de la ciudad de Guayaquil el saldo insoluto de los mutuos    
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1 O préstamos de amortización gradual que originariamente otorgó 
  

2 | dicha entidad bancaria a favor de los cónyuges mencionados, 
  

saldo que al treinta i uno de Diciembre de mil novecientos 
A 

  

ochenta i uno, asciende a las cantidades df Quinientos Trece 

. s | mil Seiscientos doce sucres, dieciocho centavos (y Doscientos” 

  

  

6 ochenta i cuatro mil doscientos sesenta i ocho sucres, quince 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mm 7 centavos, por capital insoluto, préstamos que constan de las 

- a | escrituras públicas que autorizó el Notario doctor Gustavo 

y o9 Falconí Ledesma el trece de Junio de mil novecientos setenta i 
a : ” 

10 cinco inscrita el veinticinco de Junio de igual año; y, el 

11 doce de Diciembre de mil novecientos setenta i cinco, inscrita 

12 el veintinueve de Diciembre de mil novecientos setenta i cin- 

13 co, respectivamente; que la compañía - "Irmobiliaria Sun- Hi 

14 C.A.", al obligarse como deudora se compromete al cumplimiento 

15 de la totalidad de las obligaciones que en esas escrituras 

16 | Públicas contrajeron los cónyuges Wong-León a favor del Banco 
pan, 

. Territorial, dejando constancia que tal subrogación no impli- q 8 
mm. dRNA o ” ” ” 

pita A manera alguna, novación de obligaciones, las mismas que 
    
  

  

  

o que se obligan personal y solidariamente con la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

E mpañia Inmobiliaria Sun-Hi C. Ltda.", frente _al Banco Terri- 

23 torial, por el cumplimiento de _la totalidad de las obligAcia- 

24 nes que originariamente contrajeron en las escrituras púbTiCÁs 

" 25 antes referidas renunciando expresamente los beneficios de 

26 orden y excusión, haciendo de deuda ajena deuda propia. SEX- 

27 TA:- El señor Hugo Suárez Baquerizo, en su calidad de Gerente 

4 del Banco Territorial declara que, debidamente autorizado por     
  

pe 
mu 

TÉ 

7
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la referida entidad bancaria, autoriza a los deudores señores 
  

Walter Wong Carrera y Jovita León de Wong Carrera para que 
  

  

transfieran el dominio, mediante aporte en especie, en favor 
  

de la compañía "Inmobiliaria Sun- Hi C.A.”, del bien raíz hi- 
  

potecado, referido en tales escrituras, sin que tal autoriza- 
  

ción implique novación de las obligaciones que contrajeron con 
  

el Banco Territorial en las escrituras de emisión de cédulas 
  

hipotecarias, contrato de mutuo con hipoteca y prohibición de 
  

enajenar y gravar, celebradas ante el Notario doctor Gustavo 
  

Falconí Ledesma, el trece de Junio de mil novecientos setenta 
  

i cinco, inscrita en el Registro de Hipotecas el veinticinco 
  

de Junio de igual año y el doce de Diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta i cinco, inscrita el veintinueve de Diciembre de 
  

mil novecientos setenta i cinco, en su orden.- Asi mismo ma- 
a e 

  cia 

nifiesta que acepta la declaración del representante legal de 
  

e o ep A 

OOO A : y da . es O 
la Compañia” Inmobiliaria Sun-Hi C.A." de constituir a dicha 
  

compañía deudora frente al- Banco Territorial por las obliga- 
  

ciones que los cónyuges Wong- León contrajeron en dichas es- 
  

crituras públicas. Que para los efectos de la inscripción en 
  

el Registro de la Propiedad del inmueble aportado levanta las 
  

prohibiciones de enajenar que lo afectan las cuales simultá- 
  

neamente deben volver a anotarse una vez inscrita la transfe- 
  

rencia de dominio del mismo. Agregue usted, señor Notario, las 
  3 

formalidades de rigor para la validez de esta escritura y sir- 
  

vase insertar los siguientes instrumento:Aa) copia de los nom- 
  

bramientos que adjuntamos; b) Copia del acta de la Junta Gene- 
  

ral Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de Fe- 
      brero de míl novecientos ochenta i dos; y, c) el balance final 
 



E 3 
Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notorio Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

-- 000 

cerrado el día anterior al del otorgamiento de esta escritura, 
  

que contiene la distribución del patrimonio de la misma, como 
  

sí fuera para su liquidación. (firma ilegible) Doctor Guiller- 
  

Chang Durango.- Abogado, Registro número un mil ciento sie- 
  A 

te.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU- 
  

y 

BLICA.- NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, treinta de Junio de mil no- 
  

vecientos ochenta i uno. Señor Walter Wong Carrera. Ciudad. 
  

Estimado señor: Me cumple participarle que la Junta Ceneral 
  

Extraordinaria de Socios de '"Irmobiliaria Sun-Hi C. Ltda.", 
  

realizada el dia de hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente 
  

de la Compañía por el tiempo de dos años. De conformidad con 
  

lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos 
  

Sociales usted tendrá a su cargo la administración de la 
  

Compañía, así como la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de ella. "Inmobiliaria Sun-Hi C. Ltda.” se 
  

constituyó el seis de Mayo de mil novecientos setenta i siete 
  

Nk escritura pública otorgada ante el Notario del cantón 
  

£. 
¿ «SuadAyuil Doctor Miguel Falconi Rodríguez y se la inscribió de 

se 
  

  

   
23 

24 

25 

26 

27 

281 

      
fojéag]] trece mil quinientos cuarenta ií siete a trece mil 

» . o. - . : 
quiajentos cincuenta i nueve, número dos mil novecientos ocho 
  qe > 

. . 
UB” Registro Mercantil, quedando anotada bajo el número 
  

diecisiete mil trescientos treinta i seis del Repertorio, el 
  

diecisiete de Junio de mil novecientos .setenta i siete(- Nu 
  

aprobación -se efectúo mediante Resolución RL- Tres mil Z, 
  

dictada el treinta de Mayo de mil novecientos setenta i siete 
  

por el señor Intendente de Compañias. Sirvase inscribir este 
  

Nombramiento en el Registro Mercantil, el mismo que le servirá 
    Ae documento habilitante para legitimar su intervención. Muy 
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atentamente. (firmado) Jovita León de Wong. Jovita León de 
  

Wong. Presidenta. Guayaquil, treinta de Junio de mil 
  

novecientos ochenta i uno. Acepto el cargo de Gerente. (firma 
  

ilegible) Walter - Wong Carrera. Queda inscrito este 
  

nombramiento de fojas dieciocho mil setecientos sesenta i dos 
  

a dieciocho mil setecientos sesenta i tres, número cuatro mil 
  

ciento noventa i cinco del Registro Mercantil y anotado bajo 
  

el número quince mil noventa í cinco del Repertorio.- 
  

Guayaquil, siete de Julio de mil novecientos ochenta i uno.- 
  

El Registrador Mercantil.- Archivándose los certificados de 
  

Registro y Defensa Nacional.- Fecha up Supra. (firma ilegible) 
  

Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil 
  

<del Cantón Guayaquil.- Registro Mercantil - del Cantón 
    
  

14 p/ y Guayaquil. Valor pagado por: este trabajo Doscientos 

NA treinticinco sucres.- BANCO. TERRITORIAL.- Guayaquil- Ecuador. 

     «Guayaquil, once de Febrero de mil novecientos ochenta. Señor 
  

  

- Don Hugo Suárez Baquerizo. Ciudad.- Muy señor nuestro: Tenemos 
  

el agrado de comunicarle que, la. Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas, reunida el día Viernes ocho del presente, tuvo el 
  

acierto de reelegir a usted, por votación unánime, Gerente del 
  

Banco Territorial, por un nuevo periodo de cuatro años. De 
  

conformidad con los requisitos contemplados en el Decreto 
  

publicado en el Registro Oficial número seiscientos treinta í 
  

tres, de fecha seis de Septiembre de mil novecientos setenta i 
  

cuatro, hacemos constar que, de acuerdo con el Artículo trein- 
  

ta i nueve de los Estatutos del Banco, codificados mediante 
  

escritura pública celebrada el treinta i uno de Enero de mil 
      novecientos sesenta i uno, ante el Notario Doctor GCustavo 
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Fo | situada en la calle ....... IZ E RACAO AO d.? Mos de la Parroquia. 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

TESORERIA 

Propietario: cifra ninonna MATT 

Codificación: 4.770,12 

Av. Catastral: 2,599,900 

Contribución: 1 1/2 0/00 

El infrascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de 

" Bomberos de Guayaquil, certifica que la propiedad cuyas referencias 

arriba se faencionan, se encuentra al día en el pago de la Contribu- 

ción de 1/y medio por xmil correspondiente al año. VA 
f 

Se extiende el presente Certificado por extravío del 

  

  

merzo /8l+ 

8%, 

   



INTERESADO 

[ (Para exhibir Registrador Propiedad) 7 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
  

   

      

   
      

  

  

  

DIRECCION — FINANCIERA c- 0083 

RECIBO N?% 18058 
3M.755960 , 

. . _Tasa N? 11454 , — 
De conformidad con lo dispuesto en la letra_ inciso No. artículo No... 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcontarillado, recibí cyATRO-MIL- SETECIENTOS. CINCUENTA-Y--OINCO--60/100 weas 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zonas. Aeon 0% 

. Propietario: _ WALTER... JOFFRE ) A 

Objeto: .. COMPRAVENTA....../.-.--- dl 
Comprador: -:ENMOBILIAR 

Código Municipal No. 4.28 

Calle tiáncavil 
ca y 

rea Areas oe AA 

Propiedad HP 
f Pago anterior.    

  

   

r En virtud del pago € 

. Compraventa de este solar.ante 
el Note 

ao licitud 
A 

¿ 

eétuado el Contribuyente queda autorizado para: celebrar contrato de 

QUÍNÍO o... oooooooccoonnanananoo . 

de 19 

  

Director Pinonciero 
    

-M. CONSEJO PROVINCIAL - CEL GUAYAS. 
“PUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

—SORÉRIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL a o 

na WALTER JOFFRE WONG CARRERA : 
H: scibido de LPLAER JUETAL DMI e caonconn in nnncnonnonann conc cornne nc noro nc nne ran nanenanuananos 

La suma de DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA 1 DUSp 75/100 SUCRES ( Arte 359 y 360 LAM Jos 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferenc de Dominio del 

       

  

  

      

   
  

         

  

APORTE INMUEBLE AUMENPÓ) CAPITA DE COMPAÑIA 4 SOLAR Noe 120% en la Mza Nios 
Predio: ES cononnenconanacaninnosos rragonsaocss 

70.- con 3960 he 

Situado en:Calles:, HUA Po, e Bss 

Que hace a favor de I2MNA Dari (e 0 

>» 

A A O rr rr rro er rro roces 

Pagado: eomnonmcoconcccnnnnnanenos Banco: ecmommommmmomssobfoc... 

No. del CHeQ. coomoccccccncnonnoso 

L- o do Ln EA >



                

          

  

     

      

     

¿MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
57? "DEPARTAMENTO DE RENTAS, , ES 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 50561 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $ 10.832,75 

  

    
_3 Ppor-concepto «del ; por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre.-un valor::de yy 

-- de dominio de 

O quia AYACUCIM 
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DIRECCION FINANCIERA 

EM EMPRESA - MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL =Í 

  

  

  

  

  

       

    
   

009 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. 0, No, 729, DICIEMBRE 12 1978) 

7 
CERTIFICADO No p9399--— POR S/5.416,32. 
Guayaquil, Quince de Septiembre... de 1982. - oa 

Aviso No. Notaría No. XV... Notario DR.MTGUEL VERNAZA. REQUENA... a - 

Contrato de: AUMENTO DE CAPITAI, a 
Que otorga: MALTER. JORERE-MONG_CARRERA Y-SEÑORA O 2 
A favor de:..” BT] Lnlra SUN-=HI.C.. ITDA,*,- 

Cantón Guayaquil, Ciudad ... Parroquia AYACUCHO , 

Colle.—HUA —No, 01-08) entro CACIQUE ALVAREZ. Mo 
y GARCIA. AVILESA foooococococanoomos Rol No/?864 Cod. Catastro No4=20=12/ 1" d - 

Avalúo Comerci 41333, 100,00... Precio de Venta S/.4' 333,100. 100,90. z 

Impuesto 0,5% /de £/. Da S/. - | 
    

civil 12,5 del 1% de los imptos. Impto. en aporte 
3.360 Ley de! Reg. Mep. de S/.   

  

    

  

    Cobrado | en: - : > 
Efectivo  [] y - TS 
Che O PIrIN. — > SÍ — 

> o (Fl Y” SELLO) 

Ae > 

   

  

     
  

REPUBLICA DEL “ECUADOR 

JUNTA DE-.LA DEFENSA: NACIONAL -- 

  

  

   
  

_ N> 70900 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas-—- -— 

A Guayaqnil, de pt 20.4 82 de 19 
o 

a Valtes- Joffre Wong Carrera y Sres. 
2 SO MIZ....ATATROCTENTOS  DIBOISEIS.37/100 Sucres 
hs ÁIAISA - NACIONAL sobre ALCABALAS, que lo corresponden en la venta que. 

    

    

   

    

A AA RAN NACIONA?. ||: 

....Mbicadd en laGaRbAYACUIL 

2. “E CREI 1980.......... E 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

  

  

  

i 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a
!
 

b 
hi
 

| 
A
 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    ld 

   
- RECAUDADOR    

1 
t 

| A AA AA 

Ingreso de Caja No 71646 IC 

NOMBRE YALTER JOFPRE MONO CARRERA inn 
FECHat ,27/82 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación - 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones e, 

32:06.02 . Fondo de Garantía. a Contratistas - 

32.08.04 Alcantarillado : 

52.07.01 Multas y Sanciones A, 

52.01.02 Intereses por Mora. e o 

52.01.07: - Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio” Público 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 10 832,737 

52.01.04 Otros no especificados 

0 

y es 2195 E o | 

NOTA :1I0:DR,MICDEL VERNAZA | 
oh*078977/GQUIL : 

SMdiez mil -ochsetentos-treinta-y-dos-75/Hwucres= o 
: A ] 

OS TOTAL 10.B32,75 |     E ENE is 
á
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL  ** UU / 
RS 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION . RENTAS? 22 021 H*y3, 7 

o ALCABALAS 

A ESPECIE VALORADA y 34 

Guia, 2. de. 8 app. de 188 
i . * o 

o . . . 

f Da ÓN As a Do 
o e A 3 de 

“Recibí del Señor WALTER, JORFRE WONG. a 

o la suma de CUARENTA. Y TRES MEE TRESCIENTOS ERENITA Y MN ¿20% cre: 
e >, qe 

"por impuesto «de - Alcabalas correspondiente. ala venta quee hace a *IMOBILÍA 

> o rr 
AS 

-del predio _prbano ...... ubicado en la parroquia Ayacucho del Canté 

A rara e a Comsistente en UB inmueble situado”. 

- en da. 2003. Buancavilca Jo. 50%. "“a1>608 508. slo Alveres PERSA e 
tooo». CN Par re rm. 
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Re Ca e a > o 3% o quena --- ..siéndo el. valor'seal de da venta si 4:33Í100;00 
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Guayaquil, 19 de Julio de 1.982.: 

Señor 

MANUEL LOPEZ BANDA * 
Ciudad. 

Estimado señor: 

Nos cumple participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía INMOBILIARIA SUN-HlI C. LTDA. ,vrealizada el 24 de Febrero de 

1.982, resolvió encargarle el desempeño de la Gerencia, por excusa de la  - 

A nori To ries León de Wong y Wal  - 
ter Wong Carrera, para que, exclusivamente, intervenga en el otorgamiento 
de la escritura pública que contenga el aumento del capital social, su 

transformación, el cambio de denominación, y la reforma de los estatutos 

sociales, así como para solicitar al señor Intendente de Compañías el cum 

plimiento de las formalidades previstas en la Ley para el perfeccionamien 

to de dicha escritura. = 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimoséptimo de los esta- 

tutos sociales usted tendrá a su cargo la representación legal de la compa 

ñía. EN 

Inmobiliaria Sun Hi C. Ltda. se constituyó el 6 de Mayo de 1.977 por escri 

tura pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil doctor Miguel — 

Palconí Rodríguez y se la inscribió con el N“ 2,908 del Registro Mercantil, 

quedando anotada bajo el N“ 17,336 del Repertorio, el 17 de Junio de 1.977, 

Muy atentamente, 

= ON 

a SR A — 

ep ART IA 
nat A . e A AAOAKXÉÁ 

Jovita León de Wong *” Walter Wong Carmona — 
RRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

il, 19 de Julio de 1.982.: Acepto el nombramiento que antecede. 

O



queda inscrito este Nombramiento de fojes 26.560 a 26.561, número 

5.781 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.9 7 del 

Defensa OF 
s ochenta 

Repertorio. archivéndose los certificados de Registro 

    

    

Nacional.- Guayaquil, cinco de +gbsto de mil novedien 

i dos.- El Registrador Mercantil¿2 

  

A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Sel Cantón Guayaquil” 

    
  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagado por esle trabaje: / . -— - A A a s/. e Cia E A , LA is       

 



  

  

  

  

  

  

    

INMORILTARI,L, SUN EI CIA, LTIA, 

¿LANCE GENERAL AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1,922, 012 

ACTIVOS 

EFECTIVOS CAJA Y BANCOS : S/ 72.012,97 

Benco Te Descuento sí 72.012,97 

. PROPIEDADES Y EQUIPOS 31198.438,63 

Terrenos s/  1'786.319,00 

Edificios e Instelac. Sí 1'514.337,40 

“> (-) Deprec. Acumuleda 102.217, 77 11/12,119,63 

CARGOS DIFERIDOS 9.399,70 

Gestos de Constituc. SÍ 18.709,20 

* '_) Amort. Acumulada 9.399,70 S/ 9.399,70 

TOTAL DÉ ACTIVOS sí 3!279.851,30 

PASIVOS 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR Sí 16.378,19 

> Acreedores Varios si 146. 378,10 

11061. 732,72 

S/ _1'061,732,72_ 

21481.718,27 

Sí _ 2'481,718,27 

(-) 4,09,977,28 

s/ 100, 000,00 Ce) 

(-) Perdidas de Ejarcicios 509.977,88 

TOTAL PASIVO Y PATRI! ¡ONIO s/ 3'279.851,30 

A E?     
  

  

. CON TADOR



INMOBILIARI,L, SUN HI CIA. LTDA 

ANEXOS AL BALANCE GENERAL AL8 De SEPTIEMBRE DE 1.982 013 
  

  

L._ PROPIENADZS Y EQUIPOS 

A) TERRENOS 

1.200 m2 (MIRAFLORES) S/  600,000,00 

300 m2 (COLON Y AVE, DEL EJERCITO) 1'186,319,00  S3/ 1786, 319,00 

.B) EDIFICIOS E INSTALACIONES 

Construcción villa en Miraflores s/ 1'512. 337,40 

(-) Depreciación Acumulada ( 102,217,77 1'412,119,63 

o. S/ 3'198.438,63 
    

2,- ACREEDORES VARIOS 

    

  

rm Sr. Walter Wong C. (CHEQUES NO COBRADOS) S/  146.378,19 

3,- HIPOTECAS POR PAGAR 

Préstamo No. 3731 KDS (Dic.31/77 a Dic. 31/87) Ss/ 1'061,732,72 

d.- PRESTAMOS _DE £CCIONISTAS 

Sr. Walter Wong C. Ss/ 2'481.718,27 

som UN / o a 

_' 5.- PATRIMONIO SS 
" A PRES a A . 

pa Cavital Ejercicio Totel 

Sr. Walter Wong (Sí 98.000,00 S/ ( 49.778,32) (S/  40L.778,32 
m0. Sr. Manuel López 2, 000, 00 10,199,56 (o 8,199,56. 

=—- S/ 100,000,00 S/ ( 509.977,88) (sí  1409.977,88 
  

  

Cn ] | ( SN 

       
- so 4 

SRA UTE    
  

  

Reg. No. 5092



INMOBILIARIA SUN FI CIA, LTDA o 0lá 

ESTADO DZ RESULTADOS POR EL EJ3RCICIO TERMINADO AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1,982 
  

  

INGRESOS s/  120,000,00 

Arriendos 

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 

  

Sueldos y Jornales s/ 12.000,00 

Benef, Sociales - 2,000, 00 

= Cuotes y Contribuciones 6.417,30 

E Agua, Luz, Telef, 7.508,27 

Deprec. y Amort, 13.237,17 

pe Impuestos 23.354,20 

” Gestos Varios 883,00 (65,400,224) 

UTILIDAD OPERACIONAL ' s/ 54.509,76 

OTROS INGRESOS Y EGRESOS FINANCIEROS | 77.148,27 

PERDIDAS DEL EJERCICIO ' S/_( 22.548,21 

  
  

  

Reg. No. MÓ 

 



    

- 2. 015 
E UTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "INMORSILIAFTA 

SUN-H1 C. LTDA. CELEBR£DA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 24 de Ferrero de 1.9£2. 
€ OI O   

En le ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Febrero úe mil no 

vecientos ochenta y dos, a las nueve de la mañana, en el local social de la com 

pañía ubicado en las calles Sucre N% 209, entre las de Pedro Cerbo y Pichincha, 

planta baja, se reúnen los socios de la compañía 'Inmobilieria Sun 

señores Manuel López Banda, propietario de dos participaciones de un mil sucres 

ada una; y, el suscrito Gerente propietario de noventa y ocho participaciones 

de un mil sucres cada una, con el propósito de celebrer una Junta General Ex - 

treordinaria de Socics, sin convocatoria previa, el tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías. Por estar reunida la totalidad de los so 

cios que representan la integridad del capital social suscrito y pesado de la 

compañía, y estando todos ellos de acuerdo con los siguiente tn
 g 5 rt
 

o m (vv
 

+ 4 wm
 

E vw 13 1 

e 
se en el orden del día, resuelven por unenimidad instalar la Junta Seneral Umi 

versal de Socios.- Preside la Junta la Presidenta de la compañía señora Jovi 

León de Wong Carrera y actúa en la Secretaría el suscrito Gerente.- El orden 

tal social de la compañís y suscripción de las nueves participaciones re- 

es del aumento. 2.- Transformación de la compañía limitada "Inmobilia 

Hi C. Ltda.", en compañía anónima y cambio de denominación social. - 

los estatutos sociales. Lh.- Licencia a la Presidenta v al Ge- 

de le compañía y autorización al socio Manuel López Banda pera oue in- E 5 1 P J 

tervengan en el otorgamiento de la escritura pública que contenga el aurento 
ES 

del capital social, su transformación, el cambio de la denominación, y la re 

forma de los estatutos sociales. En relación con el primer punto, 

  

Presidente informa e la Junta que es conveniente para el normal 

to de las actividades de la compañía y pare el cumplimiento de su objetivo so 

cial aumentar el capital social actual de Cien Mil Sucres a la cantidad de -



Tres Millones Quinientos Mil Sucres, mediante la emisión de Ures 2i- 

articipaciones valor de Un Mil Sucres cada una; de esta D Y r]
 3 O o E 0 3 r)
 

m (m
 d o ( Ñ y a]
 

manera, agresó, le compañía podrá contar con una mayor capacidad Operativa 

rá efectuar un mayor volúmen de actividades; Que presenta E Mm
 

E o l
e
s
 

m y o nm pa
 

0]
 

Es
a 

fa
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ri
 

fv
 

consideración de la Junta la necesidad de efectuar tal aumento. Los socios 

deliberan y por unanimidad úe votos resuelven aumentar el capitel social ac- * 

tual de Cien Mil Sucres a la cantidad de Tres: Millones QOuiírientos Mii 

Sucres, mediarte la emisión de Tres Mil Cuerrocientas Nuevas participaciones, 

lt
. iguales e indivisibles de Un Mil Sucres cada una. De inmediato, la señora - 

Fresidenta solicita a los socios consideren la conveniencia de suscribir en 

  

esta misma junta les Tres Mil Cuerrocierntes Participaciones resultantes del 

  

- 
aumento dei capitel social. El socio señor Manuel López Banda, man Tiest li

s 

O a e cl, 

hb que no tiene interés en adquirir ninguna participación en el aumento del ca 

pital de la compañía y que renuncia al plazo de 30 días que le da la ley pe  . 

n ra expresar tal decisión. El señor Walter Wong Carrera expresa a la Junta + 

General cue él y los señores ingeniero agrónomo Jorge Gil Chang, doctor Teú 

ama Pico y abogado Edgar Camino Torres, tienen interés en suscribir p
 lo Hh
 

pa
 

las nueves participaciones resultantes del aumento de capital, por lo cual 

mocione se invite a pasar a las tres personas ultimamente nombradas a fin 

de que personalmente hagan trascendente su deseo a la Junta. Los socios - 

>
 deliberan y por unanimidad resuelven invitar a tales personas, quienes in- 

gresan al local social y junto con el socio Walter Wong Carrera manifiestan 

  

su interés en suscribir participaciones de la siguiente manera: a) Jorge 

Gil Chang, Teófilo Lama Pico y' Edgar Camino Torres, veinte participaciones + 

de un mil sucres, cada uno de ellos, quienes pagan en efectivo a la compa 

” 

ia, en este acto, la totalidad del valor de tales participaciones; y, b) 

m 
. y Walter Wong Carrera, Tres Mil Trescientas cuarenta participaciones de un 

  

mil sucres cada una, quien con la autorización de su cónyuge señora Jovita 

León de Wong, pega a la compañía la totalidad del valor de tales e
 my
 

3 ri
 

ht
. 
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el tien raíz que se indice a continuación: scler y cese de hormigf? 

techo de Fibrocemento tipo "Eternit", ventanas de eluminio y viério., de plen- 

    
.> 

te beña, mezernine y tres PERS altos, uricade er la celie Huaencavtiloa, númerof 

e pea rra     
n selscien Ytos seis el “sei iscient Os al zez, 

  

entre Cacique flvarez y Noguocxíi, nov 

  

   

  

Bi AS - 

¿García Avilés,/solar númer ck de la menzane número setenta, parroquia 

bara hyacucho Ce la ciudad de Guayacuil, dentro de los siguientes linderos y — 

Ccimensiones: por el Norte, propiedad de las señoras María Luisa González y 

mt tíca Kerír Semán, respectivemente, con diez metros, sesenta y ocho centímetros; 
- 

rel Sur, la ceile Huancevilca, con nueve metros, sesenta y cinco centimetros; *.
3 o 

ao por el Este, solares ocho y :ocho-A, de doña Mercedes Bohorauez de La Torre y 

Gerarás Calle, respectivamente, con treinta y ocho metros, quince centímetros; 

arca Morales Jaime y hosa Anmgé- E
 v, Dor el 0esté, Solares de Esther Ordóñez, 

lica Morales de Torres, con treinta y siete metros, Setenta y seis centímetros. 

Le Superficie total del terreno es de trescientos noventa y seis metros cuadra a 

dos, treinta decímetros Cueórados. Rol Municipal número siete mil ochociente 

a
 

o su
 mn ¡u
a 
o
 

Y sesenta y cuatro; Codi Cero cuatro-cero setenta-doces Los cónyuges- 

aportantes adquirieron la propiedad del terreno por compra a los hermanos Mo- 

reales Cevallos, según escritura pública celebrada ante el KRoteric docror Mi - 

em. guel Falconí' Rodríguez, el veintisiete de Diciembre de mil novecientos seten- 

       

  

    

  

   

cuatro, inscrita el veintiuno de Enero de mil novecientos setenta y cinco; 

24 
or haber ordenado su edificación con dinero de la socieded convugal fu

 

Se Y
 

enen Formada por virtud del metrimorio. Los aportantes declaran que 

dose de su dominio, expresando que, salvc las hipote 

le en la siguiente cláusula, no tiene gravámen alguno 

embargos. prohibiciones de enajenar, ni acción Jud 
mr 

re uso, goce y disposición, no obstente lo € se c- 

|
.
 

amienfo en favor de la compañía antes mencionada Los socios de- 

c 

NS met tos ochent ta. 93/109 Sucr 
/ treinta y siete mil ochocien /que S8 OLÍRfen SoliGe 

en - A AA 
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- Son. 2 37 - ranma. 7. 
pOr a rezi_dal Y COTTEeCClOoLn 0 Tae. EVELOO; el: MISMO decuarar. Cue aceras E 

irensferencia de Cominic del len relz referido en lea cláusula precedente, e 

Favor de la compañía; que eceptarn que el salido insoluto de los préstamos hi- 

potecarios sean pagedos por le compañía, quien ceberá subrogarse como deudora, 

; lentos Trece ve, al 31 de Diciembre de 1.981 esciender. a la centicacd de Quin LA
 

ne
 

Mil Seiscientos boce 1£/100 Suecres y Doscientos Ocuenta y Cuatro Mil boscientos 

Sesenta y Ocho 12/100 Sucres por saldos deuvaores de cenital; y, Ochenta Mil - 

Ciento Treinta y Dos 34/100 Sucres v Cuarenta y Tres Mi] Seiscientos Treinta y : 

1 d Estamos * Cuerro 50/100 Sucres, por seldos de intereses debitados el año 1.921; rr 
- 

e las escrituras públicas que autorizó el Noterio o0ocior Custavo - ¿O
 a y o e ol
 

tn
 

a+
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Faiconí Ledesma el 13 de Junio de 1.975, inscrita el 25 de Junio de igual año; 

  

v el 12 de Bilciembre de 1.975, inscrita el 22 de Diciembre de 1.975.- Los 

de votos resuelven autorizar le suscripcal a
 deliberan y, por unsnimica 

participaciones resultantes del aumento del capital social antes referido, a Ci » 

ús una de las persones enteriormente indicadas. Se deje constancia Gue la Junta 

General de Socios apruebe por unanimidad de votos la forma de pago de las perti-. 

cipaciones propuesta por los nuevos socios. En relación con el segundo punto del 

orden del día la señora Presidenta declara (ue en conversaciones efectuadas. por- 

los socios se ha llegado a considerar la conveniencia de transformar a la compa 

ñía "Inmobiliaria Sun-Hi €. Ltda.", en compañía anónima, por lo cual presenta to 

   aspiración. Los socios por unanimidad” de vota Ls
 

estudio de los señores socios ta 

5 
4 de responsablilidao limi (u

 resuelven transformar la compañí 

ma, previo el cumpiimiento de las formelidades previstas e 

y, consiguientemente, camliar lea denominación social por 

  

gr
 

3 a iD
 

ja
 

pa
 y 

JÓpez Banda sugiere que se efectúe la reforma integral de los estatutos 

sociales, en la cual se contemble el aumento del cáviteal social, esl como la - 

2 .. 
transformación de la compañía. Los socios delliberan y luego por unan. l 

  

votos resuelven aprobar el sigulente texto de los estatutos sociales de la compa 

nía: 

ESTATUTOS DEI OLA COMPAÑIA "INMORILIARIA SUN ET O9,.£," 

TITULO FRIXIEC.< La comvaeñía se dencoilrna "inmobiliaria Sun El L,£," 

el una Conjefla anónima de necionaligal ecualoriana, con domicilio prinol 

 



  

     

   
ba

 

va de pa. en la ciudad 0e GCueyacuil, cantón del mismo nombre, pre 

ES 0 

1 Guayas, hepública del Ecuador, pudiendo establecer sucursa 

inc 
2 

í 
es en cual 

quier lugar de la Fepública o fuera de ella, por resolución de la Jun 

AFPTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene por Objeto la compra, venta y e- 

rrendamiento de bienes inmuebles. Como medio para la consecución de 

sus Fines podrá intervenir en la constitución de otris sociedades O - 

compañías y celebrar cualquier clase de acto O contrato lícito vincu- 

lados con su objetivo. 

RTICULO TERCERO.- El plezo de duración de la compañía será de ochenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la constitución 

egistro Mercanti2, la compañía podrá disolverse Q
 v pm
) 
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anticipadamente O prorrogar su plazo por resolución de la Junta Gene 

ral de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO.- El capitel social de la compañía es de Tres “lllcnes 

Quinientos M31 Sucregs,' . Gividido en tres mil quinientas “ac ( 

es ordinarias y nominatives, numeradas del cero uno al Tres Mil 

Y . con un valor nominal de Un Mil Sucres cada una. Por - 

«tión suscrita se emitirá, dentro de los sesenta días siguientes 

fscripción del contrato constitutivo de la compañía, un título 

nte nunerado, siempre que esté lJiberada.- Un mismo título puede 

representer múltipies acciones. Los títulos y certificados de acciones 

. se extenderán en libros telonerios correlativamente numerados; al serle 

   entregado al accionista el título o el certificado, éste suscribirá el 

correspondlente talonario. 

ARTÍCULO OUINTO.- Los títulos y certificados úe acciones se inscribirán



modificaciones cue pourrar respecto al derecho sobre las acciones. La 

propiedad y posesión de las acciones se determinarán de acuerdo con el 

libro de acciones y de accionistes, siempre que se hubiere dado cumpli 

miento a los requisitos determinados por la ley. 

ARTICULO SEXTO.- La propiedad de las acciones se iransfiere mediante 2 
- 

eréá hacerse constar en el título correspondiente O y nota de cesión que de 

en una hoja adherida al mismo firmada por ouien la transfiere. La trans 

2 Fjerencia de dominio surtirá efectos desde su inscripción en el libro «ce 

acciones y de aeccionistes, le misma que se efectuará con la firma del 

  

Gerente previo el envío de la comunicación firmada por el cedente y el - 

a transTerencia. Ep cesionario haciéndole conocer 

ARTICULO SEPTIMO.- Los accionistas tienen limitada su responsabilidad 

hasta el monto de las acciones suscritas por ellos. Sus derechos .funda 

mentales son: a) participar en los beneficios sociales, debiendo obser 

  

varse igualdad de trato entre ellos; b) participar en igualdad de trata 

miento con los accionistas de la misma clase en la distribución del pa- +2, 

trimonio en caso de liquidación de la compañía; c) participar activamen 

te en las Juntas Generales y votar en la adopción de resoluciones, cada 

  

acción liberada les daré derecho a un voto; las demás lo dar 

A
M
A
 

ta
 

ción con su valor pagado; d) integrar los Órganos de administración o de 

fiscalización de la compañía si fueren elegidos pera tales funciones; e) 

suscripción de las nueves acciones en el cz 1 gozar de preferencia para 1 

so de aumento del capita ugner les mn
 ¡a
 , En proporción a sus ecciones; 7) im a

 

t 

1 resoluciones de la Junta General y demás organismos de lea compañía, de 

hs
 conformidad con la ley y, 8) negociar libremente sus acciones sin limíte



EA, 

ERTICULO OCTAYO.- Le distribución «de las utilidades al accionis 

- 
en proporción al valor pagado de las acciones; el reparto se eJectuará de 

conformióáacd con los resultados del beneficio lícuido y percibido que se - 

establezca en el balance anual. 

ARTICULO NOVENC.- La compañía se gobierna por medio de le Junta General y 

será administrada por el Presidente, el Gerente y el Sub-Cerente, y fisce 

lizada por los Comisarios. 

ARTICULO DECIMC.- La Junta General es el Órgano supremo de lea compañía con 

capacidacl para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios so 

ciales y para tomar las decisiones Que juzgue conveniente en defensa de los 

” derechos de la compañía. Se integrará por los accionistas legalmente con- 

vocados y reunidos. Le corresponderá: a) nombrar y remover al Presidente, 

21 Gerente, al Sub-Gerente y a los Comisarios; b) conocer anuslmente las 

br
 

oO
 

tn
 cuentes, el balance y los informes que presentaron los administradores y 

Comisarios acerca de los negocios sociales, y dictar las resoluciones co - 

rrespondientes; c) fijar la retribución de los Administradores, Funcionarios 

y Comisarios; d) resolver acerca de la distribución de los beneficios socia 

les; e) decidir respecto de la amortización de las acciones; f) acordar las 

    esión, transformación, disolución, reactivación y licuideción de la 

h) autorizar al representante legal de la compañía la venta, hipo 

6 cuelovier grevámen de los bienes raices de propiedad de la compañiza; 

1) interpretar los presentes Estatutos conforme a la Ley, siempre que no im 

pliquen reformas al contrato social; pues en tal caso deberán cufiblirse las 
A 

formalidades previstas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.- Las Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias 

/ y Extraordinarias. Las Ordinerias se reunirán en el domicilio principal de



Ríz por lo menos una vez el añe, dentro del primer trimestr 

2 : pera conocer v resolver los asuntos puntuelizados en los números Í, 

el Art. 272 úe la Ley de Compañías. Serán convocadas por el Pre e]
 +
 

O
 

sidente o por el Gerente por lo menos con ocho días de anticipación - 

en uno de los periódicos de mayor circulación en su domicilio principal 

de la compañía. En la convocatoria deberá señalarse el lugar, día, ho 

ra, y objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no exprese- s 

dos en la convocatoria será nula. La Junta General Extraordinaria se 

reunirá en cualculer tiempo, previa convocatoria heche en igual forme. A, 

e 

Los accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capitel , 

ter el Presidente o el Gerente, en cualouler tiempo, Ya
, 

L
e
 

€ ¡
2
 

social podrán so 

que convoquen la Junta General para el conocimiento y resolución de los 

esuntos que indiquen en su petición. No obstante la Junta General se 

entenderá convocada y válidamente constituída en cualouler tiempo y en 

cualquier lugar de la República siempre Que esté presente la integridad 

del capital pagado y todos los asistentes expresen su acuerdo unánime 

para celebrar la Junta y respecto de los asuntos a tratarse, en cuyo 

caso será imprescindible que firmen el Acta correspondiente, so pena 

  

de nulidad. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.- La Junta General se reunirá en primera convoca 

  

toria, con la asistencia de los accionistas que representen por lo me- N 

nos la mitad del capitel pagado; y, en segunda convocatoria, con los 

accionistas asistentes. Las decisiones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital social pagado concurrentes e la sesión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

Para que la Junta General, pueda acordar el aumento o disminución del s 

capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reac 

vación de la compañía en proceso de liovidación y cualquier modifica- rt
 

ha
 

ción de los Estatutos, deber concurrir a ella los accionistas que repre



019 
senten por lo menos la mitac del capital pagado; en segunda convoc p A O 3 P mu

 

será suficiente la representación de un tercio del capital parado. Si 

luego de la segunáz convocatoria no hubiere el quorum recuerido se proce- 

derá a efectuar una tercera convocatoria, la que no Dodrá exceder más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. La Junta así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes particuiar que deberá expresarse de la 

convocatoria que se hafsa. Les actes de la Junta General deberán escribir 
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ellas los requi os previstos en el Artículo doscientos cchente y ocho de 
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la ley de Compañías. Los Comisarios concurrirán a las Juntes Generales y 

serán especial o individuelmente convocados. Su inesistencia no será cau 

sal para diferir la reunión. Las Resoluciones de la Junta General obligan 

2 aquellos que no hubieren concurrido, salvo el 3 ú mi a todos los accionistas 

términos de ley. Los eccionistes podrán concu En
 Gerecho de cpocsición en lo 

rrir e les Juntas Cenerales perscualmente o por medio de otros acelonistas 

o de terceros, con escritura pública de poder o simple certa dirigida al 

Gerente. Los administradores y Comisarios no podrán ejercer esta represen 

dé la compañía. Si el Cerente no concurriera a la celebración Ce 

  

expresará 

Re - 

así en las convocatorias. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas por el lapso de cinco años. Le corresponderá convocar a les - 
..



Juntes Generales. Suscribir junto con el Gerente los títulos de acciones 

de la compañía; reemplazar al Gerente en caso de licencia, ausencia tempo 

rel, renuncia o cualquier otra causa, hasta que la Junta Generel designe 

su reemplazo y ejercer les demás atribuciones que se indican en los presen 

tes estatutos. El Presidente podrá ser o no accionista de la compañía. 

ARTICULO DECIMOQUINTC.- El Gerente será designado por la Junta General de 

Accionistas por el lapso úe cinco años y podrá ser o no accionista de la 

compañía. Tanto el Gerente como el Presidente obrando individualmente - 

tienen a su cargo la sdministración de la compañía, así como su represen 

tación legal, judicial y extrajudicial. Incistintamente cade uno de ellos 

tiene la capacidad necesaria pere reelizar todos los asuntos relacionados 

con su giro o tráfico en operaciones relativas al objeto social, excepto 

la enajenación de bienes raíces para lo cual el Gerente o el Presidente 

requieren la autorización de la Junta General de Accionistes. Al Gerente 

(Mm
 1 le corresponde privativamente cuidar bajo su responsabilidad los libro 

e 

  

de contabilidad exigidos por la ley, tener a su cargo las actas de las jun 

tes generales, entregar a los Comisarios y presentar a la Junta General Or 

dinaria un informe razonado del estado de la compañía, acompañado del ba - 

lance, del inventario detallado y preciso de los bienes, así como de las 

cuentas de pérdidas y ganencias. En caso de liquidación de la compañía- 

actuarán el Presidente y el Gerente como liguidadores de ella. 

ARTICULO DECIMOSEXTO.- En caso de que el Presidente, por cualquier Causa, 

no estuviere en posibilidad de reemplazar al Gerente, lo subrogaré el Sub- 

Gerente de la compañía, en cuyo caso tendrá las mismas atribuciones que 

aguel, hasta que se incorpore el Gerente si su ausencia hubiere sido tem 

poral, o hasta que la Junta General de Accionistas provea su reemplazo.- 

El Sub-Gerente será designado por la Junta General de Accionistas, durará



    

- 02U 

dos años en el ejercicio de sus funciones podrá ser o no accionista de 

la compañia. Reempiazaré al Presidente en caso de licencia o ausencia 

temporal hasta que se designe al vituler. En el especto administrativo 

tendrá las funciones que le designe la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO DECIMOSÉPTIMO.- “La compañía tendrá 'dos Comisarios que durarán 

un año en sus funiciones, Serán designados 'pór la Junta General, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; dicho organismo les fijará sus retribu 

ciones, no pudienúo ser empleados de la compañía; tienen derecho ¡limi 

tedo de fiscalización y vigilancia sobre las operaciones sociales sin 

dependencia del Gerente. Son sus atribuciones: a) fiscalizar en todes 

sus partes la administración de la compañía velando por que ésta se ajus 

te a les normes de una buena administración; b) exigir del Gerente la en 

trega Ce un balance de comprobación cuando lo estimen necesario; c) exa- 

minar los libros y papeles de la compañía en los estados de Caja y Car- 

tera; d) revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias e infor 

mar sobre los mismos a la Junta General de Accionistas; e) asistir, con 

voz informativa a las Juntas Generales; f) vigilar en cualquier forma 
" ma " " , + , 

as operaciones de la compañía; g) pedir informes a los administrado- 
- 4 - 

h) las demás establecidas por la Ley de Compañías. 

O DECIMOCTAVO. - La distribución de las utilidades se hará anual 

previa resolución de la Junta General.' Las utilidades se reparti       
rán entre los accionistas, en proporción al valor pagado de sus accio- 

idad 

    

  

nes.- Será obligatorio separar de los beneficios líquidos une «€ 

no menor del áiez por ciento destinado a former el fondo de Y 

gal, hasta que éste alcance por lo menos el 50% del capital social. 

/ARTICULO DECIMONOVENO.- La compañía se disolveré por las siguientes cau 

om 
sor Ja - 

a
 ses: ad por le expiración del piezo fijado en el contretc; L) 

 



terminación de les actividades establecidas en el obieto sociel; c) por 

la pérdida de la mitad o más del capital-social y de las reservas; d) 

por acuerdo de la Junta General de Accionistas; y, e) por las causes de 

terminadas en la Ley de Compañías. 

CLAUSULA SEGUNDA.- Los accionistas de la compañía declaran que el capi - 

tal social se encuentra totalmente suscrito de la siguiente manera: a) 

al accionista señor Manuel López Banda le corresponden dos acciones de 

un mil sucres cada una, que se encuentran integramente pagadas; b) al ac 

cionísta señor Walter Wong Carrera le corresponden 3,4WD acciones de un 

  

mil sucres ceda une, que se encuentran totalmente pagadas; c) a los ac- 

cionistes señores doctor Teófilo Lame Pico, ingeniero Jorge Ci1 Chang y sto, 
o, 

  

abogado Edgar Camino Torres, les corresponde a cada uno de ellos veinte 

acciones de un mil sucres, las mismas que están completamente pagadas.- 

Se deja constancia que, Una vez perfeccionada -la transformación se pro 

cederá al canje de las participaciones por acciones, entregando a los 

socios las que les corresponde, en la forma y modo previstos en la Ley. 

CLAUSULA TERCERA,- Formará parte de la escritura pública de aumento de 

  

capital, cambio de denominación, transformación y reforma de estatutos, 

el balance final de la compañía cerrado el día anterior al del otorga- 

miento de la presente escritura, que contiene la distribución del pa- 

  

trimonio de la misma. 234.- En relación con el cuarto punto del orden  * 

del:.día, por unanimidad de votos los socios resuelven conceder licen- . 

cia a la Presidenta y al Gerente y encargar la Gerencia al socio Manuel 

López Banda, exclusivamente para que otorgue la escritura pública de 

aumento de capital social, transformación, cambio de denominación y 

reforma de los estatutos sociales, y se lo autoriza a dicho socio para 

que solicite el cumplimiento de las formalidades previstas por la ley, 

debiendo insertar en dicha escritura el belance Zinal de la compañía



cerrado el día anterior al del otorgamiento de la escritura, el=boredo 

como si se tratase de un balance para la liquidación de la compañía. - 

No existiendo ningún otro puntc pendiente de resolución, la señora Pre 

sidenta concede una hora de receso para la redacción del acta. Reins- 

talade la Junta, por Secretaría se da lectura al acta, aprobéndosela - 

por unanimidad. Se deja constancia que forma parte del expediente de 

esta Junta, la lista de socios concurrentes y sus participaciones y una 

copia certificada de esta acta. Siendo las doce y treinta del día, ter 

mine la sesión firmando el acta la señora Presidenta, los socios concu- 
p. 

rrentes y el suscrito Gerente, que certifica.- (firman). "Jovita de 

Wong. Manuel López Banda. Jorge Gil Chang.- Edgar Camino Torres.-Teó 

po Filo Lama Pico.- Walter Wong Carrera". 

Certifico que esta acta es igual a su original que consta en ei libro 

de actas de la compañía "Inmobiliaria Sun Hi C. Ltda." 

Guayaquil, 28 de Febrero de 1.982 m 
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Falconi Ledesma, inscrita en el Registro Mercantil el trece 
  

2 de Marzo del mismo año, en su ordinal primero, le correspon- 
  

de a usted "Representar Judicial y Extrajudicialmente al 
  

Banco, pudiendo conferir los Poderes que fueran necesarios." 
  

Reciba usted nuestra felicitación por tan merecida reelec- 
  

ción. Muy atentamente. P. Banco Territorial, (firma ilegi- 
  

ble) Federico L. Goldbaum, PRESIDENTE DE LA. JUNTA GENERAL. 
  

Doctor Flavio Kittyle N. SECRETARIO AD HOC. Estimados seño- 
  

res: Acepto tan honrosa designación y ofrezco cumplir con. 
  

los deberes y obligaciones que me imponen la Ley y los Esta- 
  

tutos.- Guayaquil, once de Febrero de mil novecientos ochen- 
  pr 11 

ta. (firma ilegible) Hugo Suárez Baquerizo. CERTIFICO: Que 
  

13 este nombramiento fue inscrito hoy de fojas cuatro mil cien- 
  

14 
to setenta i nueve a cuatro mil ciento ochenta, número sete- 
  

15 cientos noventa i cuatro del Registro Mercantil y anotado 
  

16 bajo el número dos mil quinientos diecisiete del Reperto- 
  

17 rio.- Guayaquil, a doce de Febrero de mil novecientos ochen- 
  

18 
ta. El Registrador Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héc- 
  

19 
tor Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón 
  ) 

>
 

20 
Guayaquil. Registro Mercantil. Cantén' Guayaquil.- Quedan 
  

21 agregados: Acta de la Junta General Extraordinaria de 
  

22 Socios de la Compañía '"'Inmobiliaria-: Sun-Hi C.. Ltda.", 
  

23. celebrada el veinticuatro de Febrero de mil novecientos 
  

24 
ochenta .i dos, Balance General, Certificado Unico, 
  

26 

Certificado del Cuerpo de Bomberos, Certificado -de 

Alcantarillado, y los pagos correspondientes sta 
  

27 
escritura. Leída que fue esta escritura de principio a fin, 
e - 

    A 
por mí el Notario en alta voz, a los comparecientes éstos la 
  

11 
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10 

11 

12 

13 

14: 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

¡aprueban en todas sus partes, se afirman, se ratifican, y 
  

Y firman conmigo en unidad de acto.DOY FE._ ss 
  

Y 
  

SN A 
  

  

l a 

P. COMPAÑIA INMOBILIARIA SUN-HI C. LTDA. AT 
  

  

  

  

  

  

we. 07703 18506001 y 
Y IN y 4 / 

é o 7 7 
] / / A, / 

P. BANCO/ TERRITORIAL - 

0 [YUE€_ OPPCOzg/o rol 
  A > 

  

  

WALTER JOFFRE WONG CARRERA 
  

cc. OPLOOEE ARES 
  

cr. ORGOFÍ 
C. VOTACION 33-238 3 
  

  

  

  

  

JOVITA LEON DE WONG CARRERA HE La, bd Le 

OSOI4AROSEZ 

EMEDTITZ, 
  

C. voraciont6 -26 O Á Ll; 
  

  

  
  

  
RATE Nm 
  

  

DELMICOFT VERNAZA PEODENA 
  

    MOTARIO XV De GUAYAQUIL J 
    SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SERCER. 
  

12 
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fico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento” 

3 
/ 

de lo ordenado en la Resolución No. IG=LkA=83»0105, dic 

tada por el Intendente de Compañías, el veintisiete de 

Enero del presente año, queda inscrita esta escrítura, 

la misma que contiene la TRANSFORMACION Y CAMBIO DE 

DENOMINALION de la Lompañía "INMOBILIARIA 'SUN=+HI Co. LTDA,” 

_POT MINMOGILIARIA SUNWHI Le A." AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS, de fojas Ane a 6.522, Número -.- 

1.364 q Registro Hergamt13/ y anotada bajo el número -. 

3.403 del Repertorin.- put, cuetrp” de Marzo m1 
/ 

novecientBs ochenta 1 hp. El Registrador Mercentil.- 

     
   " Regisirador es conti Cantón Cuayequi' 

Certific que con fecha de hoy, se tomó na 

ta de esta Escritura a fojas 13.547 del Registro Mer - 

canti1 de mil novecientos setenta 1 Mete, al margen de 

la inscripción respectiva.» Sus ag cuatro de Marzo + 

de mil novecientos ochenta ¿1 peo El Registrador Mer 

. ' e j Le cantil. A Ae db 

AB. AECTOR MIGUEL LCIVAR- ANDRADE" 
_ «Registrador Mercantil Cantán Guayaqui' 

  

Certáificos que con feché] de hoy, queda archi 

vado €el compribente de Afiliación ja la Lámara de Comer 
i 

cio de Guayaquil. Guayaqu , cuatro de Marzo de mil - 

novecientos) ochenta A ta El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE 
agistrador Mercantil del Cafstón Guayaqu 

Certifico A que con fecha de hoy, he archivado 

una copís uuténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presiden= 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

er 

O aro



me RU 

y ' el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de Ac 375 a 

Guayaquil, - cuatro de Marzo de mil novecientos ochenxa 1 , 

e 

tres.» El ¡egistrador Mercantil. Le 
po A ABE dió” 

AB. HEZTOR MIGUEL ALCIVA ANOR 2. 
Regiéirador Mercentil del Guayaquil, 
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Certífico que con fchha de hey:- So tomó nota del Apor o 

te que contiene osta escritura de foja 2444 del Registro A 

de Propiedad do mil noveciontos setenta y cinco, ad már Ñ 

gen de la inscripción rospcctiva. Guayaquil, voínte y u 

no de Febrero do mil novecientos ochenta y tres.- El- 

Rogistrador de la Propiodad, - e : 

DR. IÓN p 
. istrado, dla top ' Saro 

- iedad dal 

Cartifico que con focha do hoy :- Se tomó” nota de la Can 

celación que conticne osta escritura de foja 2827, número 

594 4 481, númoro 913 del Libro de Prohibiciones de mí1l - 

novecientos setenta y cinco, al márgon de las inscripcio 

nes respectivas, Guayaquil, vcinto y uno do Fobrero do mil 

novecientos ochenta y tros.- El Registrador do la Propio 

dad.- a 
nas > . E 

¡ DR. JORN D : UNN B 
5 Registrador de ARREIRO 

la Propiedad del 
Cantón ( Guayaquil 

Certifico que con fecha de hoy:» So tomó nota de la Pro« 

hibición que contiono esta escritura de foja 69, número 473 

del Libro de Prohibiciones del presente afio. Guayaquil, vointo 

y uno do Febrero de mil novecicntos ochenta y tres,- El 

Rogistrador do la Propiodad.. 
A 

DR. JOHN DUNN BARREIRO 

3 ÓN “oniedad del 

pE Es, py AS 

qa uns PEO 
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Dr. MIGUEL VERNAZA 
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10 

11 
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13 

14 
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16 
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18 
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23 

24 
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“ 26 

TESTIMONIO DE La ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFCR= 
  

MaACION, CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE La COMPAÑI. INMOBILIARIA SUN=HI C. LTDa, 
  

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL a LOS NUEVE DIAS DEL MES 
  

DE SEPTIEMSRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA | DOS. -=4 
  

  

ERNAa 2, a 
  e 

  

  

          

$ Q- * e 

> DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
s, A 52) NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

: a roce 
o. * 

O, «S/ 
  

rua 
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